
Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

VISTOS: 

Resolución Muuicipal N° 391/2012 
á, 13 de diciembre de 2012 

El Oficio Secretaría Genernl Of. N° 2227/2012 de feclza 30 de nm,ie111bre del 2012" , recibido 
e/l recepción de documentos del Concejo Municipal el 10 de dicie111bre del 2012, por el que el 
Sr. Alcalde Municipal, de collformidad a lo establecido por el Articulo 12°, Numeral 11), de 
la Ley N" 2028 de Mwzicipalidades, remite para co1zocimiento y col!sidemción del plenario 
del Hollornble Concejo Mul l icz pal el CONTRATO DE LA SECRETARIA DE PARQUES 
JARDINES Y OBRAS PARA EQUIPAMIENTO SOCIAL N° 135/2011, referellte a la 
"CONSTRUCCION PASEO CONMEMORATIVO 450 AÑOS DE LA FUNDACION 
DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA, adjudicado ala EMPRESA AG UAS DEL ESTE S.A. 

CONSIDERANDO: 

Que en feclw 05 de Octubre de 2011, mediante la Resolución Administmtiva (RPC-SEPES) N° 

142/2011, el Responsable del Proceso de Contratación, autorizo la publicrzción de la primera 
collvocatoria en el SJCOES (Collfirmación del SICOES No 710641), la MESA DE PARTES en 
el ingreso principal de la Secretaría de Parr¡ues, Jardines y Obras Para Equipamiento Social en 
fecha 05 de octubre de 2011, y publicado en los medios de prensa: El Día en fecha 09 de octubre 
de 2011, en La Estrella del Orie11te y El Mundo en fecha 10 de octubrf de 2011. 

Que, en fecha 17 de octubre de 2011, el RespoJLsable del Proceso de Colltmtación, mediante 
Resolucióll Administmtim (RPC) N° 156/2011, aprobó el Docu111ento Base de Contmtación, de 
Confonuidad ni Art. 33 inc. e) del 0.5. 0181; no haciéndose presente llillgwza empresa para 
11 ot�ficnr. 

Datos Formulario SICOES. 

Tipo de convocatoria: 
Forma de Adjudicación: 
Nonna Utilizada: 
Tipo de Contratación: 
Método de Selección: 
Garantías Solicitadas: 

Moneda: 
Precio Referencial: 

Co1ruocntoria Pública Nacional. 
Por el total 
NB-SABS (D.S.0181) 
OBRAS 
Selección y ndjudicació11 de calidnd, propuesta técnica y costo. 
Garantía de Cumplimiento de Contmto 
Gnmntín de seriedad de propuesta 
Bohuümos 
Bs. 22.826.955,52.-

Que, medúmte Memoral!dos de designación, de fecha 21 de octubre de 2011, el Responsable del 
Proceso de Contmtación de la Secretaría de Parques, jardines y Obras Pam Equipamiento 
Sociat e11 cunzplimiento al Art. 33 ínc. 4) del 0.5. 0181, designó a los mie111bros de In Comisión 
Calificndora, confornll7dn por: Arr¡. Mauricio Ruck (Jefe del Dcpart11111ento de Pnrques y 
jardútes), Arq. Carlos 01,íedo (Profesíollal Opto. di! Pnrr¡ues y Jardines), Arq. Laura Pérez 
(Profesional Opto. de Parques y jardines), y el Lic. Eitn.ar Ym,eta (Profesional Opto. 
Operaciones Admi11istratívas), pam ez,aluación de las propuestas. 

Que, conw resultado del Proceso de Licitación Pública Naciollal, In Responsable del Proceso de 
Contratación (RPC), mediante Resolución de Adjudicación N''183/2011 de fecha 10 de 
noviembre de 201 t adjudicó la "CONSTRUCCION PASEO CONMEMORATIVO 450 
AÑOS DE LA FUNDACION DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA", a la EMPRESA 
AG UAS DEL ESTE S.A., representada por el Sr. Rolalldo Boris Arteaga Saat, con:j/flln " · 
propuesta económ1ca de Bs. 18.403.551,67.- (Dieciocho Millolles Cuatrocientos tres · 

,. 

Quinientos cincuenta y uno 67/100 Bolivianos) por obtener el MAYOR PUNTAJE, 
proyecto telldrá 1111 plazo de ejecució11 de 400 días cnle11darws a przrtLr de emitida la arde 
proceder prn>io aprobación del H. ConceJO Mwucipnl. 
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Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

Que, cursa Certificación Presupuestaria N" 000000952011, Preve11ti·uo N" 00168 de fechn 
28/03/2011, Obj. Gnsto 42310 (Construccio11es y Mejoms de Bienes de Dominio Público) por 
el i111porte de Bs. 1.300.000,00 (UN MILLON TRECIENTOS MIL 00/100 BOLiVIANOS). 

Que, d presente Proceso de Contmtación, ha cwnplirio con todos los requisitos y procedimiento 
establecidos en las Normas Básicns del Sistema de Administrnción de Bienes y Sen,icios 
(NBSABS), aprobarlas medúmte Decreto Suprenw N° 0181 de 28 de junio de 2009, asi conw 
también con lo establecido en el art. 100 de ln Ley de Pensiones 065 del 10 de diciembre de 
2010. 

Que, el Co11tmto de la Secretaria de Parr¡ues Jardines y Obras parn Equipamiento Social N° 
135/2011, puesto e/1 consideración del H. Concejo Mullicipnl, se enmarca en el modelo 
i11sertado en el Doculllento Base de Contratación de ma/lera pre71Ú1 a la PublicaciÓll en el 
SlCOES, Contmto a suscribirse entre el lng. Percy Fernández Alie:::;, H. Alcrzlrie Municipal, la 
Secretaría de Parques, Jnrdines y Obras para Equipamiento Socinl, Arq. A11gélica Sosa de 
Perovic, con el representallte legal de la Empresa AG UAS DEL ESTE S.A. - Sr. Rolando 
Boris Artenga Snnt 

Que, por malldnto de lo establecido Cll el inc. b) del Artículo 28 de la Ley N' 1178 de 
Administración y Control Gubernmne!ltales - SAFCO y en ateJLción al Pri11cipio de Buena 
Fe Establecido en el inciso d), Artículo 3 de lns NB-SABS aprobadas mediante Decreto 
Supremo No 0181, se presume la licitud, lo correcto y lo ético de las operaciones, actuaciones y 
acti·uidades realizndns por todo seruidor público Cll el citado Proceso de Contrntación, en ese 
se11tido correspo11de súialar que dichos actos tienen la valide: que las normns legales aplicables 
pam las contrrztnciones del sector público le confieren. 

POR TANTO: 

El H. Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra e11 uso de lns legíti/1/as atribuciones r¡ue le 
confieren la Constitucióll Política del Estndo, la Ley de Mlllzicipnlidndes y demás normns 
7'igeHtes en Sesión Ordinaria de feclw 13 diciembre de 2012, dicta ln siguiente: 

R ES O L U C I O N  

Artículo Primero.- Se APRUEBA el CONTRATO DE LA SECRETARIA DE PARQUES 
JARDINES Y OBRAS PARA EQUIPAMIENTO SOCIAL N° 135/2011, referente n ln 
CONSTRUCCION PASEO CONMEMORATIVO 450 AÑOS DE LA FUNDACION DE 
SANTA CRUZ DE LA SIERRA", adjudicado a lrz Empresa AGU AS DEL ESTE S.A., 
represm tndn por el Sr. Rolando Boris Arteaga Saat, por el monto de Bs. 18.403.551,67.­
(Diecíocllo Millones Cuatrocientos tres Mil Quinielltos Cillcuenta y Ullo 67/100 
Bolivianos), con un plazo de ejecucióll de 400 días cnleuriarios, unn 1'eZ emitida la orden de 
proceder. 

Artículo Segundo.- Se instruye el debido cumplillliellto de lo establecido en el Artículo 2JO 

inciso d) de la Ley SAFCO. 

Artículo Tercero.- El Ejecufi7 '0 Municipal, r¡uedn mcargado de la ejecución y culllplimiento 
de ln presente Resolución M un icipnl. 
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